
2022-00166 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00166-00 de DAVID ALFONSO BAUTISTA LANDÍNEZ 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando 

que en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 14 de diciembre de 2022, la Secretaría 

procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 407.107 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 407.107 

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 036 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 



2022-00627 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00627-00 de LUZ MARINA GARZÓN RODRÍGUEZ 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando 

que en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 15 de diciembre de 2022, la Secretaría 

procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 219.451 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 219.451 

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 037 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 



2022-00692 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00692-00 de LUZ YOLANDA ROJAS ALMONACID 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando 

que en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 15 de diciembre de 2022, la Secretaría 

procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 135.657 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 135.657 

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 038 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 



2022-00722 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00722-00 de EPAMINONDAS LEÓN PARRA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que en 

cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 15 de diciembre de 2022, la Secretaría 

procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 23.058 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 23.058 

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 039 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 



2022-00761 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00761-00 de ANTONIO QUIROGA QUIROGA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que en 

cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 15 de diciembre de 2022, la Secretaría 

procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 231.211 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 231.211 

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 040 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2 
 

 

 

 

   

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 



2022-00841 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, en la fecha pasa al Despacho 

de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00841-00 de JHON JAIRO GÓMEZ ZAPATA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que en 

cumplimiento a lo ordenado en Audiencia del 14 de diciembre de 2022, la Secretaría 

procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$ 0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $ 56.576 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $ 56.576 

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 041 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 

 
GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 



2021-00301 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 11001-

41-05-008-2021-00301-00, de PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. en contra de la E.P.S. 

SANITAS S.A.S., informando que la parte demandante allega solicitud justificada de 

aplazamiento de la audiencia programada. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 042 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

El Dr. WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO, en su calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica 

de la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C., mediante memorial presentado el día 18 de enero de 

2023, solicita el aplazamiento de la audiencia programada, argumentando que la entidad 

no cuenta con defesa técnica por cuanto se encuentra en trámite la renovación del contrato 

de prestación de servicios de la apoderada judicial que los representa.  

 

De conformidad con el inciso 4° del artículo 77 del C.P.T.: “Si antes de la hora señalada para 

la audiencia, alguna de las partes presenta prueba si quiera sumaria de una justa causa para 

no comparecer, el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha inicial, sin que en ningún caso pueda haber otro aplazamiento”. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada dentro del 

presente proceso, advirtiendo a las partes que mediante auto que se notificará por estados 

se fijará nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de los artículos 70, 72 y 77 del 

C.P.T., en concordancia con los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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2 
 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00848-00, de ÁNGEL HERNANDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ en contra de LOS 

TRES ELEFANTES S.A., la cual consta de 104 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 027 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones:  

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de la 

analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 del 

C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 

 



2022-00848 
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Al realizar el estudio de la demanda, se observa que en ella se pretende se declare que entre 

el señor ÁNGEL HERNANDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ y la sociedad LOS TRES 

ELEFANTES S.A., existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 22 de 

noviembre de 1995 hasta el 09 de noviembre de 2020, el cual fue terminado “sin justa 

causa”; y como consecuencia, se condene a la demandada al pago de los siguientes 

conceptos: 

 

- Indemnización por despido sin justa causa prevista en el artículo 64 del C.S.T.; 

- Indexación de las sumas al momento de su pago efectivo. 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por la parte actora en los hechos y las pretensiones, y 

efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene que el valor de las pretensiones a la 

fecha de la presentación de la demanda, esto es, al 13 de octubre de 2022, asciende a un 

total de $20.753.598 conforme se observa en la siguiente liquidación: 

 

 

2022-00848

FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA 13/10/2022

CONTRATO INDEFINIDO *Hecho  2

DESDE 22/11/1995 *Hecho  1

HASTA 9/11/2020 *Hecho  7

SALARIO 1.040.000 *Hecho  6

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO

DESDE HASTA DÍAS
DÍAS A 

INDEMNIZAR
DIARIO SUBTOTAL

22/11/1995 21/11/1996 360 30 34.667 1.040.000

22/11/1996 21/11/1997 360 20 34.667 693.333

22/11/1997 21/11/1998 360 20 34.667 693.333

22/11/1998 21/11/1999 360 20 34.667 693.333

22/11/1999 21/11/2000 360 20 34.667 693.333

22/11/2000 21/11/2001 360 20 34.667 693.333

22/11/2001 21/11/2002 360 20 34.667 693.333

22/11/2002 21/11/2003 360 20 34.667 693.333

22/11/2003 21/11/2004 360 20 34.667 693.333

22/11/2004 21/11/2005 360 20 34.667 693.333

22/11/2005 21/11/2006 360 20 34.667 693.333

22/11/2006 21/11/2007 360 20 34.667 693.333

22/11/2007 21/11/2008 360 20 34.667 693.333

22/11/2008 21/11/2009 360 20 34.667 693.333

22/11/2009 21/11/2010 360 20 34.667 693.333

22/11/2010 21/11/2011 360 20 34.667 693.333

22/11/2011 21/11/2012 360 20 34.667 693.333

22/11/2012 21/11/2013 360 20 34.667 693.333

22/11/2013 21/11/2014 360 20 34.667 693.333

22/11/2014 21/11/2015 360 20 34.667 693.333

22/11/2015 21/11/2016 360 20 34.667 693.333

22/11/2016 21/11/2017 360 20 34.667 693.333

22/11/2017 21/11/2018 360 20 34.667 693.333

22/11/2018 21/11/2019 360 20 34.667 693.333

22/11/2019 9/11/2020 348 19,33 34.667 670.107 SUBTOTAL

17.656.773 17.656.773

INDEXACIÓN
Capital (Vh) IPC inicial IPC final Fórmula Capital Indexado

9/11/2020 13/10/2022

105,08 123,51 SUBTOTAL

IPC: Base diciembre 2018 INDEXACIÓN 3.096.825 3.096.825

TOTAL 20.753.598

17.656.773 Va = Vh (IPC f/IPC i) 20.753.598
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Por lo tanto, no es posible darle a la demanda el trámite de un proceso ordinario laboral de 

única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $20’000.000 que corresponde a 

los 20 SMLMV (año 2022) fijados como límite por el legislador para la competencia de este 

Juzgado. 

 

Valga señalar que, si bien en el acápite de “Cuantía” se estima la misma en la suma de 

$17.000.000, es decir, inferior a 20 SMLMV, lo cierto es que no es la estimación de la cuantía 

que hace la parte demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el 

tipo de procedimiento que se indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la 

operación matemática de las pretensiones, lo cual se verifica por el Juez al momento de 

decidir sobre la admisión de la demanda. 

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta, que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia.  

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 

que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

presentada por ÁNGEL HERNANDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ en contra de LOS TRES 

ELEFANTES S.A. 
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SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, 

asignada por reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00859-00, de 

DAVID HERNÁNDEZ REYES en contra de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA. y 

solidariamente contra los socios FRANKLIN HERNANDO QUIÑONES RODRÍGUEZ y 

HÉCTOR DÍAZ ÁNGEL, la cual consta de 26 páginas, incluida la hoja de reparto, todas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 044 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El hecho 7 es confuso por cuanto en él se dice que “El día 07 de mayo de 2022 La sociedad 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA. el señor DAVID HERNÁNDEZ REYES renuncia al 

cargo…”, por lo tanto, deberá ser aclarado. 

 

b) La pretensión declarativa 2 es confusa por cuanto en ella se pide “Declarar que el señor 

DAVID HERNÁNDEZ REYES trabajó desde el 07 de abril de 2022…”, pero en los hechos y en 

las pretensiones se dice que el contrato de trabajo inició el 01 de abril de 2022, por lo tanto, 

la pretensión deberá ser aclarada. 

 

c) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada 

ni a las personas naturales demandadas, mediante correo electrónico o de manera física, a 

sus direcciones de notificaciones judiciales visibles en el Certificado de Existencia y 
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Representación Legal y en el acápite de notificaciones de la demanda, conforme a lo 

dispuesto en el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. JOSÉ DAVID DE LA ESPRIELLA 

GUZMÁN identificado con C.C. 79.694.650 y portador de la T.P. 228.368 del C.S. de la J., 

como apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, 

en observancia del inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, asignada por reparto y 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00880-00, de JAIRO NEIRA CHÁVES 

en contra de FABIAN DE JESÚS GARCÍA RUEDA, la cual consta de 35 páginas, incluida la 

hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 046 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Al realizar el estudio de la demanda, evidencia el Despacho que la misma está dirigida al 

Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se identifica como una 

“Demanda declarativa de incumplimiento de contrato”, tiene fundamento jurídico en los 

artículos 1546, 1602 y 1612 del Código Civil, que tratan sobre responsabilidad civil 

contractual y, en el acápite de “Derecho” se hace alusión al artículo 390 del C.G.P. que 

versa sobre el proceso verbal sumario. 

 

Por lo anterior, es imperativo que la parte demandante adecúe el escrito a una demanda 

ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del C.P.T. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, junto con los 

anexos exigidos en el artículo 26 del C.P.T. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 

2001, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022.  

 

Una vez allegue la demanda ordinaria laboral de única instancia, el Juzgado procederá 

a determinar si la misma cumple los requisitos para ser admitida o si, por el contrario, 

adolece de alguna falencia que conlleve su inadmisión.  

 

Se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la presente orden dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
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En consecuencia, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta providencia, adecúe su escrito a una 

demanda ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del C.P.T., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, junto con 

los anexos exigidos en el artículo 26 del C.P.T., modificado por el artículo 14 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 20 de enero de 2023, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-

008-2022-00881-00, de NAZLY KENNELMA JARAMILLO CRUZ en contra de GNI GAS 

NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P., la cual consta de 72 páginas, incluida 

la hoja de reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 028 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones:  

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de la 

analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 del 

C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda, se observa que en ella se pretende se declare que entre 

NAZLY KENNELMA JARAMILLO CRUZ y GNI GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA 

S.A.S. E.S.P., existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 06 de junio de 

2014 hasta el 27 de julio de 2022, el cual fue terminado “sin justa causa”; y como 

consecuencia, se condene a la demandada al pago de los siguientes conceptos: 

 

- Indemnización por despido sin justa causa prevista en el artículo 64 del C.S.T.; 

- $179.200 por concepto de 10 días de trabajo que no fueron incluidos en la 

liquidación definitiva de prestaciones sociales, del 18 de julio al 27 de julio de 2022. 

- Indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T. “por cada día de mora, 

desde el día en que se dio por terminado el contrato de trabajo hasta cuando se haga 

efectivamente el pago de los derechos laborales debidos”. 

 

En este punto es importante aclarar que, si bien en el hecho 8 de la demanda se dice que “el 

valor del salario mensual pagado a la demandante en la vigencia 2022 fue de $1.650.000”, lo 

cierto es que, el valor del salario mensual era de $2.650.000, según la prueba documental 

contentiva de la liquidación definitiva de prestaciones sociales expedida por la demandada, 

y que fue aportada con la demanda (página 16 del archivo pdf 001).  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo expresado por la parte actora en los hechos y en las 

pretensiones, y efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene que el valor de las 

pretensiones a la fecha de la presentación de la demanda, esto es, al 17 de noviembre de 

2022, asciende a un total de $25.166.933 conforme se observa en la siguiente liquidación: 

 

 

2022-00881

FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA 17/11/2022

CONTRATO INDEFINIDO *P re tens ió n dec lara tiva  1

DESDE 6/06/2014 *Hecho  1

HASTA 27/07/2022 *Hecho  7

SALARIO 2.650.000 *P rueba  pág. 16

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO

DESDE HASTA DÍAS
DÍAS A 

INDEMNIZAR
DIARIO SUBTOTAL

6/06/2014 5/06/2015 360 30 88.333 2.650.000

6/06/2015 5/06/2016 360 20 88.333 1.766.667

6/06/2016 5/06/2017 360 20 88.333 1.766.667

6/06/2017 5/06/2018 360 20 88.333 1.766.667

6/06/2018 5/06/2019 360 20 88.333 1.766.667

6/06/2019 5/06/2020 360 20 88.333 1.766.667

6/06/2020 5/06/2021 360 20 88.333 1.766.667

6/06/2021 5/06/2022 360 20 88.333 1.766.667

6/06/2022 27/07/2022 52 2,88 88.333 254.400 SUBTOTAL
*P re tens ió n de  co ndena  2 15.271.067 15.271.067

DEUDA LIQUIDACIÓN PRESTACIONES SOCIALES

VALOR SUBTOTAL

179.200 179.200
*P re tens ió n de  co ndena  3

INDEMNIZACIÓN MORATORIA ART. 65 C.S.T. 

DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL SUBTOTAL

28/07/2022 17/11/2022 110 2.650.000 88.333 9.716.667 9.716.667
*P retens ió n de  co ndena  4

GRAN TOTAL 25.166.933
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Por lo tanto, no es posible darle a la demanda el trámite de un proceso ordinario laboral de 

única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $20’000.000 que corresponde a 

los 20 SMLMV (año 2022) fijados como límite por el legislador para la competencia de este 

Juzgado. 

 

Valga señalar que, si bien en el acápite de “Cuantía” se estima la misma en la suma de 

$15.453.000, es decir, inferior a 20 SMLMV, lo cierto es que no es la estimación de la cuantía 

que hace la parte demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el 

tipo de procedimiento que se indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la 

operación matemática de las pretensiones, lo cual se verifica por el Juez al momento de 

decidir sobre la admisión de la demanda.  

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta, que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia.  

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, en 

quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 que 

modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

presentada por NAZLY KENNELMA JARAMILLO CRUZ, en contra de GNI GAS NATURAL 

INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P. 
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SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

23 de enero de 2023 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 003 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

